
En cualquier caso, antes de desplazarse de su domicilio a otra CA, se

recomienda:

SU FARMACIA LE INFORMA
DISPENSACIÓN CON RECETA ELECTRÓNICA DE OTRAS CCAA EN 

LAS FARMACIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

Si va a solicitar sus medicamentos con Receta Electrónica de otra

Comunidad Autónoma (CA) en una farmacia de la Región de Murcia

debe tener en cuenta lo siguiente:

• Es obligatorio presentar la Tarjeta Sanitaria en vigor del

paciente.

• En su receta, el farmacéutico solo podrá acceder a los

medicamentos dispensables. El proceso de dispensación,

una vez finalizado, será irreversible.

• Las normas de dispensación serán las aplicables en la

Región de Murcia.

• La aportación que debe abonar el pacientes es la establecida

según el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, no

pudiendo aplicar los topes de aportación de la CA de

origen.

• Para la solicitud de la devolución del exceso de aportación

en su CA, conserve el ticket de venta de la farmacia.

• Verificar en el Centro de Salud de origen que su Receta
Electrónica está activa y todos sus tratamientos en vigor.

• Si por cualquier motivo en la farmacia no pudieran acceder a
su Receta Electrónica, acuda al Centro de Salud más
cercano.


